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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CORPORACION ANTENA PARABOLICA DE GUATAPE CORPAGUA

Sigla : CORPAGUA

Nit : 800235260-1

Domicilio: Guatapé, Antioquia

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0501318

Fecha de inscripción: 13 de junio de 2003

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 23 de febrero de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 27 N 31 72

Municipio : Guatapé, Antioquia

Correo electrónico : corpagua@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8611031

Teléfono comercial 2 : 3105157734

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 27 N 31 72

Municipio : Guatapé, Antioquia

Correo electrónico de notificación : corpagua@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8611031

Teléfono notificación 2 : 3105157734

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 17 de abril de 2002 de la Gobernacion De Antioquia de Medellin,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2003, con el No. 4357 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de

naturaleza Corporativa denominada CORPORACION ANTENA PARABOLICA GUATAPE PARAGUATAPE.

PERSONERÍA JURÍDICA

Que la Entidad Sin Ánimo de Lucro obtuvo su personería jurídica el 27 de abril de 1993 bajo el

número 00000000000000040241 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA
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ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 20 de febrero de 2034.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: Esta corporación de derecho, tendrá por objeto social la prestación del servicio

de television comunitaria sin animo de lucro con base en la Ley 182 de 1995 y todos los acuerdos

que la autoridad nacional de television (antv) o el ente gubernamental que haga sus veces,

promulgue para este tipo de organizaciones sin animo de lucro; esta integrada por las personas

naturales residentes en el municipio de guatape, en la que todos sus miembros esten unidos por

lazos de vecindad o colaboracion mutuos, con el fin social comunitario de acceder al servicio

correspondiente, a recibir y distribuir señales de.

Television, para el disfrute, beneficio y satisfaccion de la comunidad, es decir, de sus

asociados; ademas podrá prestar servicios de telecomunicaciones y de convergencia de conformidad

con las leyes correspondientes, en las disposiciones legales que le adicionen, reformen o

deroguen y las que mediante acuerdo, sean adoptadas por la entidad que las regulen. Dentro de las

actividades que puede realizar la corporación para el desarrollo de sus objetivos estan: A.

Promover la afiliacion masiva da asociados al sistema antena parabolica b. Apoyar y fomentar las

distintas iniciativas tendientes a modernizar y mejorar el sistema de television. C. Promover el

mejoramiento y progreso de la comunidad adscrita al programa con actividades civicas, culturales

y obras en beneficio comun. D. Recibir de sus asociados la cuota mensual de mantenimiento. E.

Revisar y velar periodicamente por el buen estado de los equipos y la señal. F.

Conectar externa e internamente a los asociados que solicitan el servicio, previo pago de la

nscripcion. G. Tener un canal comunitario que hace parte de la parrilla de programación de la

television comunitaria por el que se emiten contenidos audiovisuales de produccion propia; y que

constituyen la esencia de la television comunitaria cerrada sin animo de lucro. H. Hacer

inversiones con el fin de garantizar una vida util adecuada de los equipos o remplazar los que se

requieran por desuso. I. Incentivar campañas de.

Afiliacion para que aquellas personas de escasos recursos económicos tengan la oportunidad de

disfrutar del servicio de television por cable en el municipio de guatape, departamento de

antioquia. J. La corporación también podrá actuar como liga de televidentes para velar por la

defensa de tos consumidores del servicio de television y de las comunidades organizadas. K.

Finalmente, podrá actuar como asociación de productores, técnicos, directores y libretistas de

cine y television en pro de mejorar el servicio publico de television. Parágrafo 1: En

consideracion a que uno de los propósitos de la television comunitaria cerrada sin animo de lucro

es la produccion y trasmision del canal comunitario, la programación del mismo debe estar

orientada a satisfacer sus necesidades educativas, recreativas y culturales; énfasis en tematicas

de contenido social y comunitario que se identifiquen con los intereses y necesidades de

información de la comunidad organizada prestadora de dicho servicio, por lo anterior, el

contenido de la programación del canal comunitario tendrá, de manera principal, el propósito de

estrechar los lazos de vecindad, afianzar la identidad cultural de la comunidad y propender por
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la vigencia de los deberes y derechos ciudadanos, garantizando la participacion de los asociados

y de la comunidad en la produccion de dichos contenidos. Parágrafo 2: Las comunidades organizadas

que presten el servicio de television comunitaria cerrada sin animo de lucro en el mismo

departamento podrán coproducir contenidos para que sean emitidos en sus canales comunitarios. Los

programas y generos susceptibles de coproduccion son: A. Transmision en directo o diferido de

eventos deportivos, culturales vio fiestas patronales; en los que se enfatice el caracter y

arraigo cultural de las mismas. B. Programas unitarios o series documentales, dramatizadas,

educativas, infantiles y/o programas dirigidos a poblacion con discapacidad auditiva o a grupos

etnicos o afro descendientes. La participacion conjunta de los operadores, implica su aporte en

el talento humano, equipo técnico, recursos administrativos, logisticos y presupuestales, de

acuerdo con lo que sea pactada en cada caso. El porcentaje de produccion propia semanal que puede

realizarse en la modalidad de coproduccion, no puede superar el cincuenta por ciento (50%).

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del representante legal: Funciones del presidente a. Presidirá las reuniones de la

Asamblea General hasta que la Asamblea nombre uno de sus miembros que la presida. B. Presidirá

las reuniones de la Junta Directiva.C. Autorizara con su firma las autorizaciones de la Asamblea

General y de la Junta Directiva, haciendolas efectivas. D ejecutara actos y celebrará contratos a

nombre de la corporación previa autorizacion del pleno de la Junta Directiva. E. Será el superior

jerarquico de la corporación y de su Junta Directiva, como también de los empleados subalternos a

ella. F. Ordenar los gastos y los giros sobre los fondos de la corporación. G. Representar la

corporación por si o por su delegado en los actos públicos o privados.H. Representar a la

corporación judicial y administrativamente u otorgar poder a un abogado para dicho fin. I. Rendir

informes de dirección y gestión a la Junta Directiva mensualmente, de forma trimestral a los

asociados a través del canal comunitario y anualmente a la Asamblea General de asociados.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 280 del 06 de marzo de 2023 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 10 de abril de 2023 con el No. 27716 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE JULIO EDISON BOTERO ARCILA C.C. No. 98.512.306

VICEPRESIDENTE CARLOS ENRIQUE PARRA RODRIGUEZ C.C. No. 3.489.744

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 33 del 25 de febrero de 2023 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 05 de abril de 2023 con el No. 27705 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JULIO EDISON BOTERO ARCILA C.C. No. 98.512.306

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

CARLOS HUGO SUAREZ GARCIA C.C. No. 98.512.165

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

BERNARDO DE JESUS JIMENEZ URREA C.C. No. 3.497.024

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

CARLOS ENRIQUE PARRA RODRIGUEZ C.C. No. 3.489.744

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

MAGNOLIA GAVIRIA MORENO C.C. No. 41.318.357

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MAGNOLIA BOLIVAR ORREGO C.C. No. 32.510.652

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

EUGENIA MARIA DIAZ DE GUTIERREZ C.C. No. 21.908.616

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MARLENY ESTELA MORALES GALLEGO C.C. No. 21.788.393

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

NESTOR ADAN SUESCUN GIRALDO C.C. No. 3.496.754

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

LEONCIO DE JESUS URREA URREA C.C. No. 3.496.717

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 12 del 21 de febrero de 2004 de la Asamblea De

Asociados

 5528 del 19 de abril de 2004 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 14 del 13 de abril de 2005 de la Asamblea

General De Asociados

 6938 del 27 de abril de 2005 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. del 25 de octubre de 2011 de la El Comerciante  15270 del 25 de octubre de 2011 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. del 25 de octubre de 2011 de la El Comerciante  15271 del 25 de octubre de 2011 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 23 del 22 de febrero de 2014 de la Asamblea De

Asociados

 18073 del 10 de marzo de 2014 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. del 29 de mayo de 2014 de la El Comerciante  18373 del 29 de mayo de 2014 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 24 del 21 de febrero de 2015 de la Asamblea De 19072 del 09 de marzo de 2015 del libro I del
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Asociados Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 26 del 14 de mayo de 2016 de la Asamblea De

Asociados

 20307 del 24 de mayo de 2016 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: J6110

Actividad secundaria Código CIIU: J6120

Otras actividades Código CIIU: J6020 J6190

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,047,617,527

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : J6110.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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